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RE80LUCION del Tribunal de oposidones a plaZa~~

de la Escala Ejecutiva de la IJireccíón General tie
la Jefatura Central de Tráfico por la que se hace
público el dia, hara 1J lugar 1'11 que se eelebro,rá el
sorteo para determina.r PI ordplI de actuo.ei(m de lo~;
¡;eJiores opositores.

el día 13 de noviembre de 1969, a las diez lloras, en Gerona,
avenida Jaime 1. número 28, local de la Jefatum Provincial de
C[lrr~teras.

Lo que .":te ha·ce público [.lara gpneral .Gonocilniento.
Gerona, ZO de oetubre clt' 19-{jg.·..·F:l 1!1!";etlif'fO Jd·f>. P. Macan

Vilar...~-1j,584-E.

De confol1Uidad con la norma V, número 10. de la Resolu
ción de la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico,
de fecha 7de abril de 19{j9 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 141, de 13 de junio), por la que se convocaban oposicione;,;
para cubrir vacantes en la Escala Ejecutiva, el sorteo par~

determinar el orden de actuación de los seúores opositores se
celebrará el día 10 de noviembre. a las trece horas. en el de.s
pacho oficial del ilustrisimo señor Secretario general de la
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. sito en el
MinisteriO de la Gobernación. calle Amador de los Ríos. núme
ro 7, segunda planta, de esta capital, siendo este acto público.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
Madrid, 22 de oetl1hrl'" de- Hl69.--El Presidmte. Jo¡;;é Luis To.

rroba lrloTente-

RESOLUCIDN de la Jefatura Pravincial de Carre
teras de Gerona por la que se dispone la publica
ción de la relación de aspirantes admitidas y ex
cluídos y se fija dia del concurso-oposición para
cUhrir doce plazas vacantes de Camineros del Estado.

Finalizado el plazo de presentaeión de instancias para tomar
parte en el coneurso-oposición convocado para cubrir doce (12)
plazas va,cantes de Camineros del Estado, existentes en la plan
tilla. de esta Jefatura, más las que pudieran producirse hasta
la fecha de celebración de los exámenes a que se refiere la
convocatoria publicada en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 176, de 24 de julio de 1969; en cmnplimiento del articu
lo 19 del Reglamento General de 10r; Camineros del Bstado.
aprobadó por Decreto de 13 de julio de 1961, y de conforrndad
con lo dispuesto en el apa.rtado primero del artículo 7 del De
creto de 10 de mayo de 1957, sobre régimen general de oposicio-
nes y concursos, por el Tribuna.l calificador, constituído por el
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe prOVincial de Carreteras de
Gerona don Federico Macan Vilar, como Presidente; don Miguel
G6mez Herrero, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y
don Antonio Benito Fernánctez, Ayudante de Obras Públicas,
como Vocales, y doña Josefina Bosch Gascons, Auxiliar afecto
tt esta Jefatura, como Secretario, se ha resuelto:

PUblicar la relación nominal de aspirantes admitidos y ex
cluidos que se inserta a continuación:

Aspirantes admitidos

D. Marcelo Sudría Marca.
D. Manuel Muñiz Mantilla.
D, JUan José Blázque:¡; Garcb.
D. 1!;nriQue Camós Vehi.
D. Manuel MoraleR Malina.
D. José Candel GuiUamón.
D. An~el Salmerón Moreno.
D. LUis Sánehez Ginel.
D. Juan Calvo Borrasca.
D. Francisco Alcántara Lópe7.
D. Víctor Ramos Rei11aldo.
D. Pedro Pons Roura.
D. Mariano Matas Romagl1era.
D. Manuel Sánchez Tello.
D. Francisco Tel10 Sánche7..
D. Segundo Collado Lucas.
D. Francisco Gómez S'ánchez.
D. Antonio Guillamón Moreno.
D. Andrés návila Aguilar.
D. Angel Gómez Guijarro.
D. Antonio Ramos Reinaldo.
D. Sebastián Grabulosa Palmad~\.

D. Obdulio Moreno Mifíano.
D. Antonio Martínez Garcia.
D. Juan Puig Boada,
D. Antonio López Rosell.

Aspirantes e:rcl'U'Ído.~

D. Francisco Fernandez Salgue¡'ó.
D, Jorge SUc3rrat Casademont.

El examen se practicará de acuerdo con lQ dispuesto por
él Reglamento Genpral dp Camineros del Estado y tendrá luga,r
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RESOLUCION de la J('fatum Provincial ele Ca
rreteras de Granada por la que se anuncia con·
curso--o-posición libre para ·p·mveer una plaza di:'
Capata.<: de unadrilla en la olil'ntilla de Camineros
del Estada de esta Jpfa'-ura

POI" resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras
PÚblicas, de 30 de junio de 1969. ha sido autorizada la convoca
toria de concurso-oposición libre para proveer una vacante de
Capataz de cuadrilla de la plantilla de personal de Camineros
del Estado de la Jefatura Provincial de Caneteras de Granada,

De conformidad con lo 'que establect:' el Reglamento General
de Personal de Camineros del Estado. de 13 de julio de 1961. se
convoca concurso-oposición para proveer la plaza citada. con
sujeción a las siguientes bases:

Primera.-Para tomar pal'tt' en el concurso-oposición se !'e
Quiere:

a) ser espaii.ol
b) APtItud fIsIca sufICIente para el desemppño del puesto

de trabajo.
c) Haber cumplido el servicio militar o estar declarado

exento de su prestación y no rebasar los treinta y cinco años
de edad el dia Que finalice el plazo de admisión de solicitudes.

Se exceptúa de este límite de e<1ad a los Camineros y oPe
rarios que, con una año de antigüedad a la convocatoria, pres
ten su trabajo en las Jefaturas Provinciales de Carreteras en
funciones similares o afines a ias atribuídas a los Camineros
y no hayan cumplido los sesenta años de edad.

d) Ca,recer de antecedentes penales y no haber sido expul
sado de ningún Cuerpo u Organismo del Estado.

Se-gunda.-Las solicitudes para participar en el concurso
oposición, dirigidas al ilustrtsimo señor Subsecretario del Mi·
nisterio de Obras públicas, se presentarán en la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Granada, Gran Vía, 312, y en las mis
mas se hará constar nombre y apellidos. natUraleza. edad, es
tado civiL domicilio y profesión u oficio, si lo tuviere, del peti·
cionario, manifestándose expresa y detalladamente que se reú
nen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convo
catoria y los méritos que puedan alegarse.

Se estimarán como méritos la posesión de títulos o diplomas
de capacitaci6n o perfeccionamiento profesional; la antigüedad
en el servicio sin nota desfavorable; el sentido de responsa,bi
lidad, iniciativa y dotes de mando; los premios, recompensas y
menciones honoríficas que consten en el expediente personal
así como cualquier otra de naturaleza similar.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc" harán cons·
tar esta circunstancia, acompafíando la documentación acredi
tativa de Su cualidad.

Asimismo. se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que se aleguen.

Tercera.-EI plazo de presentación de instancias será de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la publl
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del E'stadO).

Cuarta.-Terminado el plazo de presentación de instancias
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». y en el «Boletín
Oficial» de la. provincia la relación de los aspirantes admitido~
y excluidos a la Práctica, de los ejercicios. así como la campo·
sición del Tribunal que haya de juzgar los exámenes.

Quinta.-Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán
sobre conocimientos elementales de los materiales Que se em
plean en la construcción de carreteras y obras anejas, de su
empleo y medici6n; nociones de replanteo. arbolado, señaliza
ción recuentos de tráfico. de manejo y empleo de máquinas y
elementos para actos de trabajo, Asimismo, sobre conocimiento
del Reglamento de Policía y Conservación de Carreteras.

Gra,nada. 22 de octubre de 1969.-El Ingeniero Jefe.-5.579-E.

RESOLUCION de la JeftLtura p~ovincial de Ca
?'reteras de Granada por la que se anuncia con
curso-opOsición restringido para proveer una plaza
de Capataz de cuadrilla en la pl,antilla de Cami
neros del Estado de esta Jefatura.

Por resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públicas, de 30 de junio de 1969. ha sido autoriZada la convo
catoria de concurso-oposición restringido para proveer una va
cante de Capataz de cuadrilla de la plantilla de personal de
Camineros del Estado de la Jefatura Provincial de Carreteras
de Granada, entre el personal de la categoría inmediata infe-
rior con un afio de antigüedad. en la misma.

Dt' conformidad con lo que establecE" pI Reglamento Ge:neTa.l
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Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del gTUpO XIll «Composi
ción ll» cOll.6t1tUÍda por la asignatura de «Composición 11» de
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción que se ajustará a las siguientes normas.

f.-Normas generales

1.'" La oPosición se regirá por 16 establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 'n de junio (<<Boletin Oficial del Estadu» del 29). Regla
mento de Oposiciones para Ingreso en los Ouerpos de catedra
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1002 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 3{) de
ma.yo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio).
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de
agostO). 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del
31), Decreto de l' Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de
febrero (<<Boletín Oflcia[ del Estado» del 15) por el que se
aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del E.,<;tado
y Orden de 29 de enero de 1900 «{'Boletín Oficial del Estado»
del 24 de febrero).

2."" El nombramiento en propiedad del opositor que se:.:t
prppuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de fe·
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante
el pl8;z,o de un año y se le otorgará, en su caso, con la anti·
guedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
Pl\rticular.

4.11. le. convocatoria y SUB bases, y cuantos actos adminis-

de Personal de Cam1l1erü¡' del Estado, de 13 de julio de 1961,
se convoca concurso-oposición para proveer la plaza citada. con
sujeción a las siguienU::.." bases:

Primera.-Para tomar parte en el concurso-oposición es ne
cesario pertenecer al Cuerpo de Camineros del Estado con la
categoría de Caminero y tener un año de antigüedad en la
misma el día que finalice eI plazo de admisión de solicitudes

Segunda.-Las solicitudes para participar en el concurso
oposición, dirigidas al ilustrísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio de Obras Públicas, se presentaran en la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Granada, Gran Vía 32. y en las mis
mas se hará constar nombre y apellidos, mlturaleza. edad, es
tacte civil y domicHIo del p€ticionario. manifestándose expresa
y detalladamente qUe se reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en esta convocatoria v los méritos que puedan
alegarse.

Se estimarán como méritos ia posesión de titulo!; o diplo
Ill&S de capacitación o perfeccionamiento profesional; la anti
güedad en el Servicio sin nota desfavorable; el sentido de res
ponsabilidad, iniciativa y dotes de mando; los premios. recom
pensas y m~nciones honoríficas que consten en el expediente
personal, aSI como cualqUIer otra de naturaleza similar'

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons.
tar esta circunstancia. acompañando la documentación acredi
tativa de su calidad.

Asimismo_ se presentanln las eertific[lcione:; ¡ustificativa,,,"
de los méritos que aleguen.

Tercera.-El plazo de presentación de Instancias será de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»

Cuarta.-Terminado el plazo de presentación de instancias
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en el «Boletin
Oficial» de la provincia la relación de los aspiúmtes admitido:"
y excluidos a la práctica de lo.s ejercicios, así como la campo·
&'Íción. del Tribunal que haya de juzgar los exámenes.

Qumta.-Los ejercicios a realizar por los aspirantes versa·
rán sobre conocimientos elementales de los materiales que se
emplean en la cpt:lstrucción de carreteras y obras anejas, de
su empleo y medIcIón; nociones de replanteos. arbolado. señali
zación. recuentos de tráfico, de manejo y empleo de má,qulnas
y elementos para actos de trabajo. Asimismo, sobré conocimien
to del Reglamento de Policia v Conservación de Carreteras.

Granada, 22 de octubre de 196R-EI Ingeniero Jefe.-5.578-E.

trativos se del'iven de ésta y de la aetuacion del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il.-Requisito8

1/' Podrán conCUI'l'ir todos los españole~ de uno. y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años
bl Estar en posesión de cualquiera de 101:; sigUIentes tituM

lOS o haber abonado los d.erechos para su expedición: ArquitecM
to ° Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingenie
ro. Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como minimo, dos años de
prácticas docf'nte o investigadora, despué.'i que se adquier~l

el derecho a la obtención' del titulo de Ingeniero o Licenciado.
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o

psiquico que inhabilite para el servicio.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del 7.R?ado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para 81 ejercicio de funeiones públicas.

f ) Carecer de antecedentes penales.
gl Eo el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

servicio social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documento.s_

Los sacerdl)tef' deberán tener la correspondiente licencia
f'cle:;bstica

TI l.-Solicitudes

1." QUienes deseen tomar parte en esta OposIclOn dll'lgll'an
las solicitudes a este Mll1lstello, denho del plazo de tremta
dias hábil%, a partir del siguient€ a la Publicación de la pre·
sente convocatoria. haciendo constar expresamente el domiciM
lio del aspirante, número del documento nacional de identidad,
titulo que posee, que !'eúne tbdo~ los requisitos del apartado
primero de la norma Il y que se compromete, en caso de ser
aprobado, a jurar acatamiento a lo~ Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional .Y demás Leyes Fundamentales del
Reino l¡1partado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
Civile¡:, del Estado de 7 de febrero de 1964).

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re·
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles.
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respecM
tivas provincias y Oficinfis de Correos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 «{Boletin Oficial del Estado»
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto de derechos de examen y cien pesetas por formaM
ción de expediente. pudiéndose abonar dichas cantidades glo
balmente. Los espafíoles residentes en el extranjero presentarán
su petición ante 1a8 l'epl'eRentaciones Diplomáticas y Consu
lares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberan hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
,v se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia, certificación
acreditativa de haber desempeñado función docente o investi
gadora.. durante dos años como mínimo, en Centros Oficiales
de Enseñanza Superior, Consejo Superior d~ Investigaciones
Cientificas, Centros no estatales reconocidos, Centros Universi
tarios o de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga ca
ni.cter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Insti
tuto Forestal de -Investigaciones y Experiencias, Instituto Na
cional de Técnica Aeroespacial. Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro Centro Oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico de Centro Oficial de Enseflanza Media. El citado periodo
de prácticas se contará desde que se· adquiera el derecho al
titulo de Ingeniero o Licenci""do de tal forma que ést.e se pueda
obtener sin más trámite que el pago de los derechos correspon
dientes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos.
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores. haciendo const.ar el carácter ofi
cial del Centro.

3.° ,Expirado el plazo de presentación de instancias, por
eSH Dll'eceiún General se publlcará en el ({Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido inclUÍdos aquellos
que solicIten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de ju
·lio de 194-7

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdministratiVO) en
el plazo de quince dias. contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada

Una vez re:;ueltas las reclamaciones que se presentaren se
publicarán en el ({Boletín Oficial del Estado» las modificado·
nes o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de
admitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

ORDEN de 16 de ootuhre de 1969 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo
XIII, vacante en la Escuela Técnica. Supepin1' ¡J('
Arquitecfllra de Barcelona.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


